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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE CARTAGO, 
 

COMUNICA: 
 

Que, hasta la fecha ha transcurrido con normalidad las SESIONES ORDINARIAS 
del mes de noviembre de 2025. 
 
Que mediante la Proposición No. 001, presentada por el H C LUIS FERNANDO 
GIRALDO RODRIGUEZ y aprobada el día 30 de noviembre del año en curso, EL 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA, en 
ejercicio de sus funciones, especialmente a las establecidas en el Acuerdo Nº022 
del 05 de diciembre del 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 
REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CARTAGO, VALLE 
DEL CAUCA, ADOPTADO MEDIANTE ACUERDO No. 014 DEL 12 DE AGOSTO 
DE 2024”; PERIODO DE SESIONES, ARTÍCULO 30 <Modificado por el 
ARTÍCULO 7° del Acuerdo No. 022 del 05 de diciembre de 2024. El nuevo 
texto es el siguiente:> PERIODO DE SESIONES. PARAGRAFO 1°: Se entiende 
por periodo constitucional el establecido en el Artículo 312 de la Constitución 
Política y los periodos legales los señalados por la ley 136 de 1994. Cada periodo 
ordinario podrá ser prorrogado por diez (10) días calendario más, a voluntad de la 
plenaria del Concejo Municipal. 
 
De acuerdo a lo anterior, el Honorable Concejo Municipal de Cartago (V), se 
permite Prorrogar el periodo de Sesiones Ordinarias de noviembre de 2025, por el 
término de 10 días (Calendario), desde el día 1 al 10 de diciembre de 2025, 
donde se llevara a cabo el primero de diciembre la celebración del día nacional del 
Defensor Público en Colombia, el dos de diciembre se llevara a cabo la 
conmemoración del día internacional de la eliminación de la violencia contra la 
mujer, el seis de diciembre se realizara la elección del Secretario General del 
Concejo Municipal. Además, se llevará a cabo el SEGUNDO DEBATE a los 
siguientes Proyectos de Acuerdo:  
 
Proyecto de Acuerdo No. 026 de 2025. “POR MEDIO DEL CUAL SE 
PROMUEVE LA INFRAESTRUCTURA VERDE SOSTENIBLE EN EL MUNICIPIO 
DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA.” 
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Proyecto de Acuerdo No. 028 de 2025. “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN 
MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS FUENTES HÍDRICAS 
ESTRATÉGICAS DEL MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA." 
 
Proyecto de Acuerdo No. 029 de 2025. “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN 
MEDIDAS PARA LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y SE CREA LA 
MESA MUNICIPAL PARA LA ACCIÓN CLIMÁTICA EN EL MUNICIPIO DE 
CARTAGO, VALLE DEL CAUCA.” 
 
Proyecto de Acuerdo No. 030 de 2025. “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL 
COMITÉ MUNICIPAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE CARTAGO – 
VALLE DEL CAUCA” 
 
Proyecto de Acuerdo No. 032 de 2025. “POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA 
AL ALCALDE PARA DEJAR SIN EFECTO DE MUTUO ACUERDO POR 
RESCILIACIÓN EL CONTRATO DE CESIÓN EFECTUADO POR LA JUNTA DE 
ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO LA INDEPENDENCIA A FAVOR DEL 
MUNICIPIO, DEL INMUEBLE DE MATRÍCULA Nº 375-8421, UBICADO EN LA 
CARRERA 3N CON CALLE 18, DESTINADO A SEDE COMUNAL” 
 
Proyecto de Acuerdo No. 033 de 2025. “POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA 
AL ALCALDE PARA ENTREGAR EN COMODATO AL INSTITUTO DE TERAPIA 
INTEGRAL -INTEI, EL INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE 
CARTAGO, UBICADO EN LA CARRERA 61 No.11-38 DE ZARAGOZA” 
 
Que para la semana comprendida entre el día lunes primero (01) al sábado seis 
(06) de diciembre del presente año, se han cursado las siguientes invitaciones: 
 

 

FECHA 

 

TEMA 

 

ENTIDAD 

 

REPRESENTANTE 

 

 

Lunes 

01 de diciembre  

9:00 AM 

 

 

 

Reconocimientos 

defensores públicos 

 

Concejo 

Municipal  

 
Presidente: 

LUIS FERNANDO 

 GIRALDO 

 
 

Martes 

02 de diciembre  

9:00 AM 

 

 
Conmemoración del día 

internacional de la 

eliminación de la violencia 

contra la mujer 

 

Concejo 

Municipal 

 

Presidente: 

LUIS FERNANDO 

 GIRALDO 
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Miércoles 

03 de diciembre 

9:00 AM  

 

 

 

Debate de proyectos de 

acuerdo 

 

Concejo  

Municipal 

 

Presidente: 

LUIS FERNANDO 

 GIRALDO 

 

Jueves 

04 de diciembre 

9:00 AM  

 
Debate de proyectos de 

acuerdo 

 
Concejo  

Municipal  

 
Presidente: 

LUIS FERNANDO 

 GIRALDO 
 

 

Viernes 

05 de diciembre  

9:00 AM  

 

 
Debate de proyectos de 

acuerdo 

 
Concejo  

Municipal 

 
Presidente: 

LUIS FERNANDO 

 GIRALDO 

 

Sábado 

06 de diciembre  

9:00 AM  

 

 

Elección secretario 

general 

 

Concejo 

Municipal 

 

Presidente: 

LUIS FERNANDO 

 GIRALDO 

 

 
 
 
Expedido en Cartago, Valle del Cauca, el día primero (01) del mes de diciembre 
del dos mil veinticinco (2025) 
 
 
 
 
 

H C LUIS FERNANDO GIRALDO RODRÍGUEZ 

Presidente Concejo Municipal de Cartago, Valle del Cauca.  
 

Elaboro: Mario Fernando Roman Montaño – Secretario General. 

Revisó y Aprobó: Luis Fernando Giraldo Rodríguez - Presidente M.D. 
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